
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A?-0026/11/15 FOLIO No. 09/2015-01945 

V ALI DO HASTA: 07 DE MAYO DE 2016 

"2015, Año del Generalísimo José Ma.ria Morelos y Pavón" 

Con fundamento en !o dispuesto en los ArtíctJlos ·1°; ·2°·, 7º, 19, 23, 24 y 28º _de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º · 

y 2º de !a Ley Genera"! de De~ rrollo Forestal Sust.entable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo For9sta!_ Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Regl mento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Natura1eS y_el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosa itario_ de'-!mpcirtaciói1, se.expide-~1 preserite Certificado para los productos forestales descritos a continuaci_ón. 

lxJ Definitiva LJ Tempera De los_ productos o subproductos forestales ixJ Maderables LJ No Maderables 
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Aduana de entrada: AEROP ERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, Destino dentro del país: TODO EL TERRIT~c;.<o,•J:~'c-~-

DF., VERACRUZ, VER. 

País de origen: ALEM~NIA, 'ÉLGICA, CHINA (REPÚBLICA 

POPULAR DE), ESPANA (R INO DE), FRANCIA, INDQNESIA 

(REPÚBLICA DE), ITALIA 

Aduana de salida (solo para i portaciones tempoÍales): 

REQUISITOS FITOSANIT RIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUR SA EN LA ADUANA-DE ENTRADA 

País de procedencia: FRANCIA 

Destirio fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS. (SOLO EN CASO DE ÓETECTARt:A PRESE_NCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

NOMB 
PUESTO:EC GE RAL 

En la jefatur de Verificació sanitaria -Forestal- en · _ . y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentra libres· de plagas y· enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitanos aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada ap_licaq;ióí] de tr_atamiento profilácti~o consignado como requisito para su importación. 

/ Producto aplicado .¡ Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

t 
!f ¡ 
i./. 

ESTE DocuMENTO No TENDRÁ v 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

09 DE NOVIEMBRE DE 2015 

PROFEPA 

ORIGINAL PARA El INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




